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Paula Murillo <paulamurillojuridica@gmail.com>

ASIGNACIÓN PROCESO 50001333300620220000700
Notificaciones Judiciales Meta <notificacionesjudiciales@meta.gov.co> 6 de diciembre de 2023, 11:19
Para: CPS Paula Andrea Murillo Parra <paulamurillojuridica@gmail.com>
Cc: PLN Hermes Jamir Ramirez Rodriguez <hramirezr@meta.gov.co>

Señores(as)
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E.S.D
                          

RADICADO:                           50001333300620220000700.
DEMANDANTE:                     LEONOR RINCÓN PEÑA Y OTROS.
DEMANDADO:                     DEPARTAMENTO DEL META Y OTROS.
MEDIO DE CONTROL:       REPARACIÓN DIRECTA
 
                                              
CAROLINA AGUIRRE RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 30.082.691 de Villavicencio, portadora de la tarjeta
profesional 117.717 del C.S. de la J, en calidad de Secretaria Jurídica del Departamento del Meta, según Decreto 058 del 14 de enero de
2020, posesionada el 15 de enero del 2020 conforme al Acta de posesión No. 029, y facultada para representar legal y judicialmente al
DEPARTAMENTO DEL META a través de la Resolución No. 017 del 16 de Enero de 2020, manifiesto que confiero poder especial,
amplio y suficiente a la sociedad EQUIPO JURIDICO CONSULTOR S.A.S. (NIT 900.770.993-6), con objeto social principal de prestación
de servicios jurídicos, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P, para que, en nombre y representación del Departamento del Meta, se
constituya en apoderada dentro del proceso de la referencia.
 
La mencionada apoderada queda además facultada para recibir, sustituir, reasumir, transar, desistir, renunciar, interponer recursos,
conciliar, recibir notificaciones, solicitar y aportar pruebas, realizar todas y cada una de las diligencias propias de su cargo, y en
cumplimiento de este mandato.
 
El presente poder se otorga, conforme lo previsto en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, según el cual los poderes
especiales se presumirán auténticos y no requerirán de presentación personal o reconocimiento.
 
Cordialmente,
 
 
CAROLINA AGUIRRE RODRÍGUEZ
Secretaria Jurídica
C.C. No 30.082.691 de Villavicencio

Acepto:
 
 
PAULA ANDREA MURILLO PARRA 
C.C. 40.446.745
T.P. 135921 del C.S. de la J.
Representante Legal EQUIPO JURIDICO      CONSULTOR S.A.S.
NIT 900.770.993-6
Email: notificacionesjudiciales@meta.gov.co 
paulamurillojuridica@gmail.com

Revisó: Gerencia de Asuntos Judiciales

Diciembre del 2023 

GERENCIA DE ASUNTOS JUDICIALES Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
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